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VENTA DE EJEMÍ^A^S; ,  ̂
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 ̂ MftiléteHo ie  6raola y tostiela:

jUaíe$ deorshs conmuicmclOf m  el acto de 
la ÁdoTfmiótk d  ̂ l̂a Sania Crmy la pena 
de mmrte impuesta d ‘ lÊ rdnóisCo p iás  
QUvareSf Ántoniq Jüuque GasadOy Qrego* 
rio Pérez Barciáy Íé0rú Mhrtiú Jiménee, 
Victoriano Sánchez Carrasco, JuSto Ez- 
querro^P

. 1 0̂ * JosM Parxón Criado, íu sp  Caballero 
Valfe, yictúr Márceítno Óré$§o Crespo, 
ifésüsá Vidales Fuertes,'Joá^Mná Fuer- 

, , tfiSp Beixtiá yalléfo, Ramón Mmilio Car^
Aparicio,

Juan T%7(i &  Rúa,
SáMos Cólladó Orisgá  ̂Cipriano Bonzd- 
tez Frailé, Elias íurtar Serrano, Isidoro 
Antonio Barcia Fernández, Benedicto 
Fermín Gutiérrez Molina, Celestino Me* 
drún Serrano p  Apdrés Alcalde Gatlego, 
pór iá inmediata tadena^ perpetua y

^M inisterio de la  áiAernkolétí^
Réaí orden nómdírandp d B, Ricardo Mar* 

Üne¿ Barcia p ara  él táir^ó dé 'Director de 
la Píñdekw^ckfiMria del puerto de Bar* 
Céídhh]pók&él de Bir&ilér M  W d e  Va
lencia d  D, Ftarícisco FélMcer p  Vigue- 
ras, y  disponiendo que para  la'promisión 
dte la dé Sania Cruz de Tenerife se Convo
que a i excedente B, Efdfo Puig y  SUdtes.

Otm nombrando pora, él cargo de Médica 
segúmdo dé la Estación sanitaria del 
puerto dé HUéli>a ú B, Manuel Pérez Ro
dríguez, * \

AdsaieUiiraoteB Cealral:
iNStktrciciÓN; PtíBi.iCA.—Subsecreftaría.— 

Cuerpo facultativo de Aríjhiyeros, Bi- 
blioteéaríos y ArqueóIogos.-^Registro 
general dé lá Ptopiédad intelectual.— 
Obras inscritas en él Regisl/ro* general 
correspondientes al cuurto trimestre del 
año anterior.

A nexo 1.®—I nstituto  Meteohólógico .— 
Observatorio  d e  Ma d r ip . —Subastas.

— S a n -
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tico s db

In s t r u c c ió n  P<teLioA.-^Dia:^ción Oene- 
ral del Instituto Geográ&jo y Esta
d í s t i c o . de los naovmdmtos,ma
trimonios y  defMnciones. ocurridos en las 
capitales de provincim de España en el 
mes de BicUmbre del año ^óxim o pa*

Idem de las defunciones, cíasificadas jpor 
süs causas, ocurridas en las capitales de 
provincia de España en el meé de Bicieni'* 
bre del año último, . , ; u, i

Junta Central de Derecho Pasivos del 
Magisterio de Instrucción primaria.— 
Estados números 5, 6, 7, 8 y  9 dé la  Me
moria de los trabajos realizados durante 
el año anterior,

ANEXO 3.®— T ribunal Suprem o .—S a la  
DÉ l o  C rim in a l.—P/iépo 18,

PARTE OFICIAL 

m A f c u  DEt w r a »  >B n m

B. M. el B bt D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Rbina D.“ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.“ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salnd.

De ignal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia.

 -íte®-  '

DE «BJCU í  JESTICU

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dic

tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando ño haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Francisco Díaz 
Olivares y Antonio Luque Casado, ni al 
interpuesto por los mismos contra la sen
tencia de la Audiencia de Málaga, que los 
condenó á la pena de muerte por delito 
de robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que lá Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del género hu

mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados; á la última pena; piadosa cos
tumbre que es muy grato á Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de ]a gracia de in
dulto:
. Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejó de Estado, en cuanto á Fran
cisco Díaz Olivares, y oída también dicha 
Sala y de acuerdo con lo consultado por 
la citada Comisión respecto á Antonio 
Luque Casado; conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, en el acto déla  
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Francisco Díaz Oliva
res y Antonio Luque Casado por la de 
cadena perpetua y sus accesorias.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministra de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz Talariuo.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio 4e Gregorio Póto

García, Isidro Martín Jiménez^ y Victo
riano Sánchez Carrasco, condenados á la 
pena de muerte ppr la Audiencia de Va- 
lladolid en causa por i robo y  homicidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena; piadosa cos
tumbre que es muy grato á Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y  la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi  ̂
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la  
Adoración de la Santa Cruz, la pena do 
muerte impuesta á Gregorio Pérez Gar
cía, Isidro Martín Jiménez y Yictoriano 
Sánchez Carrasco por la inmediata de ca
dena perpetua y accesorias oorrespon*  ̂
dientes.

Dado en Palacio á veinticinco de ; ;̂iarza 
de mil novecientos diez,

A LFO N SO .
El Ministro de Graeia y Juatioia,

Trinitario Rniz Talarino,

D02B



é58 2 e M a r z O l» M ) i d e  M á d r ld b ^ N ú ii i<  8 $

Visto el testimoiiio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Justo Ezquerro 
y Ezquerro, ni al interpuesto por el mis
mo contra la sentencia de la Audiencia 
de Logroño, que le condenó á la pena de 
muerte por delito de.parricidio: 

Considerando quoilos Reyes de Eppaña 
han solemnizado siempre el ^ía de hoy, 
en que la Iglesia^ conmemora el Augusto 
Misterio de |a  RgdeRción^dn^igénero hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la  última pena^piadosa cos
tumbre que es muy grato á Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, .5 K,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración do 1  ̂ Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesto á Justo Ezquerro*y Ez
querro por la inmediata de cadena per
petua y sus accesorias.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez,

ALFONSO,
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz Talarino.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Matías García 
Serrano y* José Parrón Criado, ni al in
terpuesto por los mismos contra la sen
tencia de la Audiencia de Sevilla, que les 
condenó á la pena de muerte, por el de
lito dé TObo, cón motivo del cual resulta
ron dos homicidios:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizad© siempre , el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena; piadosa cos
tumbre que es muy grato á  Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1$70, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oidá la Sala de 16 Crimina! del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejó de Estado, en cuanto á  Matías 
García Serrano, y oída también dicha 
Sala, y de ácuerdo con lo consultado por 
la citada Comisión, respecto á  José Pa
rrón Criado; conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

V engo en  co n m u ta r, en  e l acto  de la  
A dorac ión  de  la  S an ta  Cruz, la  p en a  de 
m u erte  im p u esta  é M atías G arc ía  S e rran o

y José Parrón Criado por la inmediata 
de cadena perpetua con sus accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Jasti(da,

Trinitario Eniz Talarino.

Visto el teslimonió de la sentencia dic
tada por la SaláUe 16 Criminal del Tri- 
búñál Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de  
derecho en beneficio de Justo Caballero 
Valle, nr al iirterpuesto por d  mismo 
contraía sentencia de la Audiencia de 
Cáceres, que le condenó á la peña de 
muerte en causa por delito de parricidio:

Considerando que los Reyes de Espa
ña han solemnizado siempre el día de 
hoy, en que la Iglesia conmemora el Au
gusto misterio dé la Redención del géne
ro humanó, con el perdón de algunos 
reos sentenciados á la última pena; piado
sa costuníbre que es muy grato á Mi co
razón seguir observando:

Vísta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer dé Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Justo Caballero Valle 
por la inmediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz Talarino.

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio del reo Víctor Mar
celino Crespo Crespo, ni al interpuesto 
por el mismo contra la sentencia de la 
Audiencia de Soria, que le condenó á la 
pena de muerte en causa por el delito de 
doble asesinato:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena; piadosa cos
tumbre que es muy grato á Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
que reg u ló  el e jerc ic io  de  la  g rac ia  de in 
d u lto :

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente' 
del Consejo de Estado, y conformándome

con el parecer de Mi Consejó de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruj?, la pena de 
muei te impuesta á Víctor Márcelino Cres
po Crespo por la inmediata de cadena 
perpetua con sus accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez.

) m ALFO N^-
El Ministro de Graciay Jusf^ia.^ > rt

TrÍ8¡t¿jo RaW^rifl»..

Visto et"tie(Btimonte'de^lrswiteircia"dfC' 
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en benefició de Jesusa Vidales 
Fuertes, Conocida por Francisca y Joa  ̂
quina Fuertes y García Vallejo, en cuan^ 
to á la pena de muerte que les impuso la 
Audiencia de Toledo por delito de asesi
nato:

Considerando que los Reyes de Espa
ña han solemnizado siempre e l día de 
hoy, en que la Iglesia conmemora el Au
gusto Misterio de la Redención del géne
ro humano, con el perdón de algunós 
reos sentenciados á  la última pena, pia
dosa costumbre que es muy grato á  Mi 
corazón seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870,* 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Jesusa Vidales Fuer
tes y Joaquina Fuertes y García por la 
inmediata de cadena perpetua con las 
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Míníst.'O ¿e Gracia y JuBticia,

Trinitario Ruiz Talarino.

Visto el testimonio de lá seumtencia dic
tada por la Sala de lo Criminaial del Tri
bunal Supremo, deelarando w  haber fu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Ramón Emilio 
Carmena Bosi, Manuel Valero Aparicio y  
Juan Vila Collet, ni al interpuesto por 
los mismos contra la sentencia de la Au
diencia de Gerona, que les condenó á la 
pena de muerte por delito de robo y ho
micidio:

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en que la Iglesia conmemora el Augusto 
Misterio dé la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos sen
tenciados á la última pena; piadosa w s-
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tiMíbré q«e es muy grato á Mi eorazón 
seguir observando:
? Vífiila la Ley de 18de tTunio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo Gciminal del Tribu
nal Süpíetíao y lá Cómisiéñ permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
ofOn eî  parecer de Mi Consejo dé Minis- 

■tros, '
VerigÓ l̂eñ bonmular, én el acto de la 

Adoración de la Santa Crnz^ îa pena de  
muerte impuesta á Ramón vÉmiflo Car- 
mona Bosí, ‘Manueí %fero Aparicio y 

;vaa Cqiyi(|t¡ppr íá i|e4 |ata  de ca
dena perpetuaíf susaipeesorias corres
pondentes* . j

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo
de mil novecientos diez.

B1 Uinistro díe*Orá&ifi y Justicia
TrkjtAfii) Koiz TalariHO.

:^LFONS©.

Visto el testimonio' de la sentencia dic
tada por la  Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Elias Lunar Se
rrano, Isidoro Antónto García Fernández, 
Banedioto Formín Gutiérrez Molina  ̂Ce*

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
demehoen beneficio deMarianckMonzón 
Rúa,Bantós Collado Ortega y Cipriano 
González Fraile, ni al interpuesto por los 
mismos contra la sentencia de la Audien
cia de Falencia, que les condenó á la pená 
de muerte por d^ito de robo y homi
cidio: '

Considerando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre el día de hoy, 
en q u eia  Iglpsia conmemora el Augusto 
Misterio de la Redención del género hu
mano, con eLpeídón de algunos reos sen
tenciados á la última pena; piadosa eos  ̂
tumbr© que eSfiuuy grato á Mi corazón 
seguir observando:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló e l ejercicio de la gracia de in
dulto: .

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo de Estado; y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muerte impuesta á Mariano Monzón Rúa, 
Santos Collado Ortega y Cipriano Gon
zález Fraile por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

Trinitario Rdz Talarino.

lestino Medrán Serrano y Andrés Alcalde^ 
GállegO) ni al intet*puesto por los mismos^ 
contra la sentepoia de la Audiencia de 
Córdoba; que les condenó á la pena de 
muerte por el delito de asesinato:

CotíSMérando que los Reyes de España 
han solemnizado siempre él día de boy,’

: en que la Iglesia conmemora el Augusto 
r.f Misterio de la Redención deí género hu-

! í umno, con,el perdón, algunos reos s^ -
^teueiados á la última  ̂pena; piadosa cqs- 

| itumbr^dque es pauy grato á M | cor|y^ní 
'seguir observando:

Vistaíla Ley de l3 dú .̂Jiuiiio dn l^0,i 
¡que reguló elI ejercicio de la graciada 
indulto:

Oída la Sala dq lo Criminal; del Tribu- 
huál Supremo y la Comisión permanente 
del Consejo do Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en oonmntar, en el acto de la 
j Adoración de la Santa Cruz, la pepja de 
muerte impuesta á Elias Lunar Serrano, 
Isidoro Antonio García Fernández, Bene
dicto Fermín Gutiérrez Molina, Celestino 
Medrán Serrano y Andrés Alcalde Galle
go por la inmediata de cadena perpetua 
y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veinticinco do Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y. JHStícIa,

'Trinitario Ruiz Tajariio.
—s*ess>—

r a m s io  DE LA

REALES ÓRRENES 
limó. Sr.: Resultando que con fecha 27 

de Enero último, Gaceta del 30, se con
vocó á concurso de Módicos activos del 
Cuerpo de Sanidad exterior para la pro
visión de la plaza de Director de la Es
tación sanitaria del puerto de 1 Barcelona, 
dotada con el haber anual de 0.000 pese
tas, vacante poî  pase de D. Rafael Bian- 
chi y Rechi á la de Inspector de servicios 
de Sanidad exterior:

Resultando que en virtud dé la expre
sada convocatoria y dentro del plazo de 
veinte días que por la misma se conce
dió, han presentado instancias én láOlicî  
tud del cargo de que se trata ó sus resul
tas, D. Antonio Ferrer Sánchez, D. Gui
llermo Riera y Bravo, D. Esteban Brotons 
y Marbeuf, D. Francisco Pellicer y Vi- 
gueras, D. José Aceituno Treviño, D. Pe
dro J.. Ruiz Miguel, D. Mariano Goiszález 
Salvador, D. Ricardo Martínez Barcia, 
D. Enrique Quintero García, D. Pedru As- 
corbe y Pancorbo, D. Julio Gil Mossot, 
D. José González Pou, D. Amado Morlán, 
D. César Suárez de Centi, D. Enrique Gar- 
bía del Valle, D. Augusto Losada Vázquez, 
D. Isaías Fernández Javier, D. Pedro Puig 
y Suárez, D. Eugenio Pastor Marra, don 
José Ogazón y Ciror, D, José Roig Ruiz 
y  Dr J o s é  A lcoba; »

Vistos los artículos 15,16 y 85 del Re
glamento provisi^nal dé ̂ Sanidad exte
rior <1© 14 de Enero dé 1909: 

Considerando que»oon arreglo á lo de 
terminado por el citado artículo 15 del 
Reglamenta expresado, reuúe'iñ’eferenta 
derecho, por el tiempo de servicios con 
que cuenta en la misma clase y (Categoría 
á que la vácante correspónda; Ricardo 

[ Martín^ Barcia, aotuai Directéf de’ la 
r Estación sáMiaila deh puMid de Válmi- 
cla, f  para ésta o cu lta  D? Francisco Pe- 

. Ilicéf y  Vigüeráé, qúé viéné desempeñan
do la de Santa Cruz de Ténerífe, también 
de iguaPcaí^gorfa y cl^é:

Obiiéid^ando due de ̂ conformidad con 
lo que preceptúa en su ñltihio "párrafo él 
articulo 15 ya referido todas las vacantes 
que resulten de un c<mcurso se cubrirán 
por los Médiccs activos del Cuerpo hasta 
llegar á la dé cíase\y categoría en que 
e:¿ista personal ©esanté y que pertene- 
ciént© ó la categoría y clase de lá vacan
te dé Jefé de Negooladó de primera clase, 
Director de la Estación sanitaria de San
ta Cruz de Tenerife, qué resulta, existe 
D. Pedro Puig y Suárez, declarado exón
dente, á SU instancia,’del cargó de Direc
tor de la dé Mahón, con fecha 4 de Agos
to del año próximo pasado, y al qué, sin 
embargo, y sujetándose á la letra del ar
tículo 16 del párrafo 2,® del mencionado 
Reglamento, no püóde concedérsele di
cha plaza resultante, á pesar de haberla 
solicitado, sin llenar e! trámité dé convo
car nuevo concurso por su situación de 
excedente:

Considerando que todos Ibs concursos 
han de resolverse oyendo previamente al 
Real Consejo de Sanidad ó á sú Comisión 
permanente, según determina el artículo 
35 del referido Reglamento,

S. M. el Rey (q. D .’g.), de conformidad 
con el informe d© la Comisión pérmanen- 
te del Réál Consejo de Sanidad.y la po
nencia de la Inspección General de Sani
dad exterior, se ha servido disponer que 
procede:

1.® Nombrar á D. Ricardo Martínez 
Barcia para el cargo de Dírectodde la Es
tación sanitaria del puerto dé Barcelona, 
dotada con el haber anual de 6.000 pe
setas.

2.̂  Para la resulta de Dkector de la 
de Valencia, con e l  mismo sueldo, á don 
Francisco Pellicer y Vigueras; y

3.® Que para la provisión de la de 
Santa Cruz.de Tenerife, que no ha sido 
solicitada por ningüaMódlco activo de la 
ciase y categoría á que corresponde, se 
convoque al excedente D. Pedro Puig y 
Suárez.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Marzo de 1910.

. MERINO.

Señor Subsecretario de esto Ministerio.



660 Marzo 1910

Servicios de D . Eicardo Martines Barcia,

Por Real orden de 26 de Mayo de 1871 
fue nombrado Director-Médico del Laza
reto sucio de Tambo (Pontevedra), con 
el haber anual de 2.500 pesetas, de cuyo 
destino se posesionó el 1,° de Junio si
guiente, en el que permaneció hasta el 
26 de Julio de 1873, que en virtud de 
Real orden de 8 del mismo fuó declarado 
cesante

Por Real orden de 12 de Julio de 1884 
fuó nombrado Oficial Médico de la Dele
gación Sanitaria, enviado á l lazareto de 
Mahón, encargándose dál departamento 
sucio y de la inspección dé los demás de
partamentos del mismo, en cuyo destino 
permaneció hasta el 30 de Junio de 1885, 
que fué declarado cesante, y habiéndose
le nombrado por Róal orden de 1.*̂  de Ju-̂  
lio siguiente Módico de consigna, en co
misión, de dicho lazareto sucio, se poSe- 
isionó en 31 del mismo mes, y en dicho 
«cargo continuó hasta el 30 de Junio *de 
1887, que mediante haber acreditado re* 
unir las condiciones establecidas por 
©l Real decretó de 16 de Noviembre de 
1886 y clasificado con el número 10 de la 
p rimera categoríá en el Escalafón de f un- 
cibnarios de Sanidad marítima, fué nom
brado Director Médico de visita de naves 
del puerto de Tarragona, con el sueldo 
anmal de 3*000 peseta», Ségün Real ordeq 
de IS del expresado mes de Junio de 1887| 
posesionándose eu J,° de Julio siguiente* 

En dicho destino pefínaneció hasta que 
w r  Real orden de 30 de MarZó de 1889 
f  \ é  trasladado tsótf igUaí cargo y sueldo 
al de ‘Valencia, posesionándose^ 15 del 
fiií? diente ipes de Abril.

Pí >rSealdr<Íen dé 1.® de Agostó de 1889 
confirmó ón él ójcju^esado destino 

nnn a1 % u e ld o  áhual dé 3Í50Ó pésetas; por 
de Íl*^e Julio de 1898, con elde á.OOÜ¡ 

ñ o r o tra  ^^0 de Diciembre de 1899, cQii 
el d e  5 000; Por otra de 15 de Marzo dé 
1901 con 0i' de 4.000, en cbmisión; por 
otra'de 31 á e  Diciembre del mismo año,

E e ü S e n  de 1.° S e r o  de 1909 
nn ift nombró el mismo cargo con 

y  h a f c  anu.1 *  OOOO 
pesetas, y  en el <»ncarstf'aprobado ̂ por 
L a t  orden de 27 ^ J o s  mismos se le com 
M ó  en j^opiedad.! en cujo destino con-

^**í^va en la actu íd idad  diez años, diez 
aneses y quince dí as en la  categoría de 
Jefe de Negociado, contando un año, un 
mes y diecinueve días en la  de primera 
viase, y. veintisiete años, ocho meses y 
V ointíócho días de to ta l de servicios en e l 
yaLUO de Sanidad exterior.

I^erv^ios de D. Francisco Pelltcer 
y Vigueras,

T nc Gxnresados & continuación de la 
R e^  o r S T l 2  de Agosto de 1909, Ga- 

íioT 9q ñor la que fué nombrado por 
S u r f o  p á ía la  P?aza de Director Médi- 
^  áe la E staciÓD^sanitaría del Puerto de
Santa Cruz de Jenenfó, con el haber 
m ual de 6.000 pesetas, de cuyo cargo se 
poLsionó e l 9 de Septiembre siguiente, 
en el Que continúa,  ̂ _

Lleva en la actualidaa dos anos, dos 
meses y quince días en la categoría de 
j S e  de Negociado, contando seis meses 

siete días en la de primera clase, y vein- 
" îséis años, un mes y veinticinco días de 

t̂otal de servicios en el ramo de Sanidad 
exterior.

Resultando que con fecha 15 de Enero 
último. G aceta  del Í7, se convocó á  con
curso de excedentes para la provisión del 
cargo de Médico segundo de la Estación 
sanitaria del puerto de Huelva, plaza que 
no fué solicitada por ningún Médico ac
tivo en la convocatoria publicada con fe
cha 18 de Diciembre pasado:

Resultando que en virtud de la citada 
Circular de 15 de Enero y dentro del pía-' 
zo de veinte días que por la másma se 
concedió, han presentado instancias en 
solicitud del cargo de que se trata, don 
Augusto Gómez Porta, D. Manuel Pérez 
Ródríguez y D. JuaU J. Linares Lunuf y  
que este último desistió de su petición 
por otra instancia fecha 7 del actual: 

Vistos 1<̂  artículos 16 y 35 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero de 1909:

Considerando que con arreglo á  lo que 
determina el citado artículo 16 del men- 
cionado Reglamento, reúne preferente 
derecho para que le sea conlerida la pla
za de Módico segundo de la Estación sa
nitaria del puerto de Huelva,*el aspiran
te D. Manuel Pérez Rodríguez por la clase 

' y categoría  ̂que pertenece y tiempo de 
servicios con que cuenta en las mismas: 

Considéifiihdo que según dispone el ar 
tículo 35 del Reglamento expresado, to
dos loé concursos deben resolverse oyen
do previaménte al Real Consejo de Sáni- 
dad ó á  su Comisión permanente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con e l dictamen emitido por el Real Con
sejo de Sanidad y el informe de la Ins
pección General de Sanidad exterior, se 
ha servido disponer q u e  procede nombrar 
á D. Manuel Pérez Rodríguez para elcarr 
go de Médico segundo de la Estación sa
nitaria del puerto de Huelva, dotada con 
el haber anual de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á  V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Marzo de 1910. .

MERINO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Servicios de D. Manuel Féres Bodriguee*

En 23 de Diciembre de 1885 fué nom
brado Director-Médico de visita de naves 
del puerto de Ayamonte, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, y en 18 de Febrero 
de 1886 se le trasladó con el mismo suel- 
dó á  igual cargo del puerto de Marbella, 
al qiíe no se presentó por haber presen
tado su renuncia.

En 18 de Junio de 1887, y mediante 
haber acreditado reunir las condiciones 
exigidas por el Real decreto de 16 de No
viembre de 1886, fué clasificado con el 
número 100, de la cuarta categoría, en el 
escalafón de los funcionarios de Sanidad 
marítima, nombrándosele, en comisión. 
Secretario-Celador de la Dirección de Sa
nidad del puerto de Ayamonte, con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, posesio
nándose en 1.̂  de Julio siguiente, en cuyo 
destino permaneció hasta el 28 de Julio 
de 1892, que fué declarado excedente por 
reforma. ^
 ̂ En 9 de Enero de 1894, se le nombro 

d9 bahía, interino, del
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puerto de Ayamonte, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, tomando posesión el 20 
de los mismos, confirmándosele en pro
piedad por orden de 8 de Marzo siguien
te, y en dicho destino permaneció hasta 
el 30 de Diciembre de 1899, que fué de
clarado cesante por supresión de plaza. 

Por Real orden de 27 de Enero de 1909, 
y en virtud de concurso, fué nombrado 
Director-Médico de la Estación sanitafia 
del puerto de Corcubión, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, y no habiéndose 
posesionado, quedó situación de ex- 
cedentíicon la:éaismÉÍ Categoría que dis
frutaba antes pe s ^  í^mbipdo para el 
expresélo # 1#)* |

Tiehé la cátegoría dé Asprante á Ofi
cial de Administración civil, contando en 
éllá once años, un mes y siete tMas; posee 
la de Aspirante de primera clase, con el 
habrr anual de l.§50 pesetae. en la que 
lleva seis años, un mes y un día, y once 
años, un mes y siéfe díap de total ae ser* 
vicios en el Ramo. '

ÍDMlHBM lill CMRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS AR TES

CUERPO FACULTATIVO DE AROHIVEI^OS, BI
BLIOTECARIOS y  ARQUB<5l 0G 0S .--R E  GIS- 
TRO GENERAL DE LA. PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscriptas en él Registro General co- 
rrespondientes al [cuarto trimestre del 
año 1909, '

' ^ ' (Co&tinaaoióa.l
32.024.—‘Religíón y Ciencia*—Estudios 

para los tiempos pres8ittes.^Sistemas de 
retribución del trabajo, por D. Pedro 
Salero y Ros de Olano.

Madrid.—Imp. Ibérica de E. Maestre.— 
1909.—8;® con 86 páginas. (19*342.)

32.025.—Pastores y  Zagales.—Villanci • 
oo A una voz con cQí^JadfóWínm), por 
D. Gabriel Galo Arías y López.

Madrid,— Casa Dotesio.—1908.—Folio 
con dos páginas. (19.343:)

32.026.—El Santo Niño.—Villancico á 
una voz con coro (adlfbitum), por D. Ga
briel Gálo Arias y López.

Madrid.—Casa Dotesio. —1908. —Folio 
con dos páginas. (19.344.)

32 0̂27.—Los palatinos.—Rigodón-qua- 
drille, por D. Antonio Fors Deás.

Barcelona.—Establ. de J. Guardia.*-^ 
1909.—Fol. con ocho páginas y portada, 
(6.848.)

32.028.—Tardes del Jardín.—Narracio
nes infantiles, por D. Pedro Ferrer Ci- 
bert.

Barcelona.—Establ. Hijos de Jaime Je- 
pús, imp.—1909.—4.® con. 199 páginas y 
una de índice. (6.849.)

32.029.—Biblioteca de «El Mundo Ta
quigráfico», por D. Salvador Llopis de Li- 
nage.—Curso práctico de Taquigrafía.— 
1878-1908.

Madrid.—Imp. de «El Mundo Taqui
gráfico».—1908.—4.° con 66 páginas y una 
de observaciones. (19.345.)

32.030.—Derecho electoral vigente.—Se
gunda edición de la obra titulada «La úl
tima Ley Electoral para Diputados á Cor
tes y Concejales de 8 de Agosto de 1907», 
por D. Juan Cabezalí y Rodríguez.

Madrid.—Imp. Hijos de J. A. García.— 
1909.—8.° mayor con XV-546 páginas y 10 
de índice, sin numerar, (19.346.)

(Gontinuard.) 
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